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RESOLUCIÓN NO 40122

VISTO:

La Ley XV! N" 46 de Corporaciones Municipales; la Resolución N"
27197; la Nota lngresada N" 4Z7tZ2 ingresada a este HCD; y,

CONSIDERANDO

Que, la Ley XVI No 46, de Corporaciones Municipales,
faculta al Honorable Concejo Deliberante a sancionar las Ordenanzas y
Disposiciones pertinentes.

Que, lp ResoluciónN'27197, Art.7o, determina que se le
conceda, a los concejales, licencia por tiempo determinado.

Que, por Nota N' BO2l22,la Concejal, del Bloque Unión
Cívica Radical, Ana Laura Orliz, solicita Licencia por cuestiones médica, a partir del
7 de noviembre y hasta el 11 de noviembre de 2022, inclusive. Adjunta certificado
médico, que como ANEXO I forma parte integrante de la presente.

Que, el Cuerpo Legislativo del Honorable Concejo
Deliberante de la Municipalidad de Trevelin se expide de lo expuesto ut supra a fin
de sancionar la presente normativa.

POR ELLO:

El Honorable concejo Deliberante de ra Municipalidad de
Trevelin, en uso de las facultades que le confiere la Ley XVI N" 46, de Corporaciones
Municipales, dicta la presente:

RESOLUCIÓN

Artículo 1": CONGEDER a la concejal, por el Bloque de la uNlóN cfvlcA
RADICAL, ANA LAURA ORTIZ, D.N.l. 25.619.109, LICENCIA n¡EOlCn a partir det
7 de noviembre y hasta el 11 de noviembre de 2022, inclusive, cuyo certificado
médico consta como ANEXO I de la presente.

Artículo 2": DESIGNAR, en reemplazo de la Concejal ANA LAURA ORTIZ del
Bloque uNlÓN clvlcA RADICAL, al concejal suplente césar Muñoz, D.N.l.
33.774.075, atento al Artículo 8" del Reglamento lnterno del Honorable Concejo
Deliberante, desde el día 7 de noviembre y hasta el 11 de noviembre del año 2.022,
inclusive.

Artículo 3o: ELEVAR la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, la
SecretarÍa de Hacienda y el Área de Personal, para su conocimiento y efectos
correspondientes.

Artículo 4o: Regístrese, Publíquese, Comuníquese y cumplido Arch

Secretario Legislativo H'C'D
Trevelin ' Chubut
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Resolución N' 40122 - La presente se dicta Ad-Referéndum el día 7 de noviembre de

Facundo Pais

2.022.-
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ANEXO ¡- RESOLUCIÓN N' 40122
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Resolución N' 40122- La presente se dicta Ad-Referéndum el día 7 de noviembre de
2.022.-
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